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AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMB¡ENTAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
ESTATUTARIAS Y,

CONS¡DERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge,
(CVS) en cumplimiento del Artículo 31 , Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza
funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento.

Con el ánimo de fortalecer la gestión ambiental y en especial nuestro ejercicio como

máxima autoridad ambiental en el departamento de Córdoba, en la CAR-CVS

contemplamos como prioridad la Optimización de los procesos operativos de
control, evaluación y seguimiento ambiental.

Que en atención al Oficio SDPM-05-02-038-2014 Radicado CVS en el Municipio de

Chimá, Departamento de Córdoba, un Grupo de profesionales adscritos a la

Subdirección de Gestión Ambiental de la CAR-CVS, realizaron visita de inspección

a las localidades de Carolina y Pimiental ubicadas en el Municipio de Chimá en zona

limítrofe con los municipios de San Pelayo y Cotorra - Córdoba de la cual se elaboró
el INFORME DE VISITA N" 2014-14 de fecha 20 de Junio de2014, el cual manifiesta
lo siguiente:

"INFORME DE VISITA No 2014- 14.

ANTECEDENTES

El Municipio de Chima, por intermedio del Secretaio de Desanollo y Planeación
MARCO ANTONIO MARTINEZ SANCHEZ, mediante Oficio SDPM-0102-038 de
2014 Radicado CVS 2404 del 7 de mayo de 2014, solicita Apoyo de /a CVS en /os
srEtulenfes tém¡nos:" se nos indique si el sector comprendido donde se encuentra
ubicado el muro de contención de Carolina Pimental se encuentra sobre srtio
Protegido o no o si es posible realizarle interuención por parte de la administración
con el fin de que en la temporada de lluvia que se acerca cause el menor impacto
negativo sobre esfas comunidades..."
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Los puntos v¡sitados están en las
sigu¡entes Coordenadas Geográficas

Punto No. 1 Norte 90 5' 183' y Este: 750 43
31.4" Punto No.2 Norte:905'329" y Este.
75' 42 39.6" Punto No.3 Norte 905'330" y
Este: 750 42' 443"
Punto No.4 Norte 905'354" y Este: 75042
488',
Punto No.5 Norte. 9'5'357" y Este- 75'
42'56.r"
Punto No. 6 Norte: 90 5'34.8' y Este: 75'

43

0.9"

Punto No. 7 Norte. 90 5' 353" y Este:

75'43
1.8" Punto No. 8 Norte: 90 5' 420" y Este:
75'43'
3.3" Punto No. 9 Norte 90 5' 522" y Este:
75043 5.1"

Punto No. 10 Norte: 90 5' 51.3' y Este. 750

43' 11.3"

El Oftcio es remitido a la Subdirección de PlaneaciÓn Ambiental de la CVS el 12 de
Mayo de 2014.
Con base en lo anteior, el Subdirector de Planeación, envía al sitio al profesional
de la lJnidad de Ordenamiento Tenitoial Juan Caflos García Lora.

LOCALIZACIÓN
Las localidades de Carolina y Pimental están ub¡cadas en zona rural del Municipio

de Chima en Limites con los Mun¡cipios de San Pelayo y Cotona. Ver plano

ilustrativo.

El Tramo del punto 1 al 3 conesponde al reconido de campo por la zona obieto de
la solicitud y del punto 3 al 10 conesponde al muro de contenciÓn.

SITUACION ACTUAL

. Reatizada visita a la zona, se obseruó que los puntos visitados esfán
por fuera de las áreas urbanas, suburbanas y suelo de expansiÓn del
Municipio de Chima; También se observó que de una parte del predio



2Z
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JORGE - CVS

AUTON. W -

FECHA: fSStP:;;3
a subdiv¡dir está dentro de las áreas o suelo de capacidad agrologica
Vl y Vll, por tanto y según el decreto 3600 de 2007 articulo 4 hay
restricc¡ón para su uso, pues esfos sue/os forman pañe de las áreas
de conseruación por la vocación del mismo (Suelo de prctecc¡ón de
aguas).

En el predio visitado, se observó usos acfuales y proyectados
agropecuarios, lo cual genera un conflicto alto en el uso del mismo.
Suelo de Clase agrologica Vl y Vll. El Muro desde el punto 4 al 7
cambia el uso del suelo y el mapa de conflicto de usos del suelo, pues
se camb¡an las condiciones hidráulicas de la zona. Como aparece más
adelante la zona de color verde en el mapa de conflicto de usos del
sue/o es área protegida en la zonificación ambiental del POMCA io
Sinú.

El predio esfa en suelo o zona de producción y de Recuperación
Ambiental para producción del DMI Complejo Cenagosos del Bajo Sinú
y el punto 2 está en zona de recuperac¡ón para la preseruación de la
función eco srsfémicos del bosque. El Acuerdo del Consejo Directivo
076 define área de recuperación para la producción en /os srgulenfes
términos: "Actividades humanas orientadas al restablecimiento de las
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condiciones naturales que permitan el aprovechamiento sostenible de
/os recursos de la zona".
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Es claro que el muro aumenta el conflicto de usos del suelo e impide las labores de
recuperación de la zona para los fines previstos en la zonificación del DMI y demás
instrumentos de planiticación ambiental.

El Acuerdo del consejo directivo del DMI es claro cuando en la zonificación
define /os usos permitidos y prohibidos al inteior de dichas zonas de
producción y de Recupención para producción:

Uso Pincipal: Agrícola, Acuícola y en las zonas extemas al área actual de
inundación el uso agrosilvopastoril.

Usos Compatibles: Agricultura no tecnificada con producción más limpia,
agricultura tecnificada con restricciones, en /as zonas extemas al área de
inundación, Cultivo de peces, Zoo ciaderos y Reforestación.

Usos Prohibidos: Ganadería intensiva y extensiva al inteior del área de inundación,
Uso residencial permanente al interior del área de inundación, Caza Depoñiva, caza
del manatí y demás especles en vía de extinción, veftimiento de aguas
contaminadas, ve¡timiento de residuos só/ldos, la tala y la quema.

. En cuanto al análisis de iesgo y con base en la información
suministrada por la Unidad S/G de /a Corporación, el predio esta en zona
de amenaza baja por movimientos en masa y amenaza media por
inundación, en zona susceptible a inundación porformar pañe de la planicie
fluvio lacustre del Complejo Cenagoso del bajo Sinú y el cual cobija a toda
el área conegimiento de Carolina y Pimental como se muestra en el mapa
de geomortobgía y amenazas del POT.

E 'ln¡6úl al! lr n¡q! q! gannonoEg[t y e,t!lr6 da l<rl,
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Por último el predio esta en zona de recupercción para producción sostenrb/e y zona de
protección de acuerdo a lo establecido en el Plan de Ordenación de la Cuenca Hidrográfica

del Rio Sinú POMCA Sinú, como se muestra en el plano sigu¡ente.
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REG/SIRO FOTOGRAFICO

Punto No. 1 Noñe: 99 5' 18.3" y Este: 7g 43'31.4" Zona de Cementeio de
Carolina

Foto No l: Caüccera del ooñúo @Ho «te carotrn, gt¡c !c YB abdado cn
época de irwieñto fr¡crb..

Fofos No 2 y 3: La zona de carolina y Pimental son tenenos destinados
a actividad agropecuaia donde predomina el uso agrícola como se ve en
e ste reg i stro foto g ráfi co.

p- 10 2 58
I 8 SEP 2018
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Punto No 2 Norte: 9" 5' 32.9' y Este: 75 42' 29.6" Zona de pimiental en

cercanías del punto donde se encuentra el muro obieto de visita.

m¡our¡ór etnómlre r¡grqrar Dt tos ylu¡g oct srú y DCL ¡4 ffi¡
s¡¡ontcc¡ó¡r DE ?rárr cro¡t AtlurürrL ctfs

uÍüD o oG dDEf,allltÍlTo fErtfloürl. cys

Punb No.2 Nort¡: 9'5'32.9" y Etto: 75" 12'39.6" Zona de pimental en
cercanlas del punto donde se eflcüentra el muro obje(o de visita.

hasta donde el nivel de las
aou6 on &oce de iwbmo.

Foto No 4: Obsérvese la señora indicando hasta donde llega el nivel de las aguas

en época de invierno.
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Punto No. 3 Norte: I5'33.0" y Este:7í 42'44.3"
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, I SEP 2018

Fotos 5 y 6

En este punto inicia el reconido por el tramo donde está el muro. Obsérvese
pobladores de la zona que acompañaron la visita técnica.

Del Punto 3 (Nofte: I5'33.0" y Este:7§ 42'44.3") al Punto 10 (Norte: I5'
51.3" y Este:7* 43' 11.3").

I
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Foto 7. Complejo Cienagoso del Bajo Sinú.
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Obséryese el depósito aluvial y las características y vegetación típica de este tipo
de geo forma. Sue/os de PLANICIE FLUVIO-LACUSIRE CLASE AGROLOGICA

vil

CONCTUS/ONE S Y RECO M EN D ACIONES

Según información de la Zonificación de Amenaza por lnundación, el sector visitado

se encuentra en Planicie fluvio lacustre amenaza med¡a en suelo definido por el
POT de Chima como Suelo de protección.

El POMCA ño Sinú en el Documento Amenazas establece:" Las áreas sulefas a
encharcamiento y de amoñiguación deben ser protegidas y conseruadas, ya que

cualquier alteración de /as mlsmas producto de obras de adecuación de fierras se
refleja directamente en impactos en otras zonas, desde el punto de vista de
inundaciones. Por otra pafte la desapaic¡ón de las mismas involucra la pérdida del
hábitat para especies de flora y fauna."

El POMCA Rio Sinú en su programa de uso y manejo sostenible del agua establece:
"Este programa busca realizar las actividades necesaias para el restablecimiento y
sostenibilidad de algunos ecosrsúemas en proceso de degradación. En particular,

busca conjurar /os procesos de desecación de humedales ligados a políticas
públicas de tienas y control de inundaciones. . ."

o Realizada visita a la zona, se observó que esta por fuera de las áreas
urbanas y suelo de expansión; en suelo de capacidad agrologica Vl y Vll,
portanto y según el decreto 3600 de 2007 a¡ticulo 4 hay restricción para
que el municipio autorice cambios de usos del suelo, obras civiles que
cambien o alteren las condiciones geomorfológicas e hidráulicas de la zona
etc.

Los sue/os de clase Vl y Vll corresponden a suelos inadecuados para los cultivos
y su uso está limitado a explotaciones foresfales. Los sue/os tienen limitaciones

continuas que no pueden ser conegidas, tales como: efecfos de erosión antigua,

zona radical poco profunda, agua en exceso o anegamientos, clima severo, baia

retención de agua, etc.

El Municipio de Chimá en su Esquema de O¡denamiento Tenitorial conceñado con

ta autoridad ambiental manifiesta en la ReglamentaciÓn de los usos del suelo 7.2

zoNtFtcActÓN y usos DEL 9UELO RURAL. Ver siguiente tabla" Tomado de



F
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

p- 10 2 58

1 8 SE/::18
FECHA:

Tabla No. 4 Zonificación y usos del suelo rural. Mapa No. 26 Página 50
Documento Prospectiva tenitorial y Formulación del EOT.

USO DEL SUELO
PLANICIE FLUVIO-LACUSTRE

3LASEs DE SUELO VII

TERRAZA ALUVIAL PTANA

CLASE DE SUELO IV

PRorEcctóN Pr¡nc¡pal Complementar¡o

AGRICULTURA

TRADICIONAT

Prohibido complementar¡o

AGRICULTURA SEMI

INTENSIVA

Prohibido Cond¡cionado

GANADERIA Proh¡bido Princ¡pal

TORESTAL Complementar¡o Complementario

PESCA Condic¡onado

SILVO.PASTORIL Prohibido Complementar¡o

En sínúesls en esfos sue/os c/ases Vl y Vll, so/o esfá permitido el uso forestal con

fines protectores y la agricultura tradicional no tecnificada con producción más
limpia.

a Es evidente gue se llevó a cabo transformac¡ón de la zona con
evidencias claras de aumento del conflicto de usos del suelo, pues se
construyó muro o tenaplén en zona de protección de acuerdo con la
zonificación ambiental del POMCA Sinú.

. De conformidad con el POMCA Rio Sinú y lo establecido en la
Zonificación Ambiental del DMI Complejo Cenagoso del Baio S,nú CCBS
/as slgulenfes actividades están prohibidas: Ganadería Extensiva e
lntensiva, uso residencial permanente al interior del área de inundaciÓn,
ve¡-timiento de aguas contam¡nadas, ve¡timiento de residuos sólidos, tala y
Quema.

. El Municipio debe hacer seguimiento al proceso para evitar cambio de
uso del suelo o manejo inadecuado a los predios que atraviesan /os punfos
y tramos visitados, así como dale esticto cumplim¡ento al Acuerdo de
adopción del DMI Acuerdo del Conseio Directivo 076 del 25 de Octubre de
2007, añiculo 9: "En caso excepcional y por razones esfncfas de utilidad
Pública o interés social u otra causa legalmente consagrada, las actividades
que imptiquen remociÓn del bosque, cambio en el uso del suelo,

JORGE - CVS

AUTO N.

11



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUTON. I 10258
FECHA: ¡3S:P2113

construcción de obras para impedir el anegamiento de asentamientos
humanos o cualquier otra actividad distinta al

t aprovechamiento racional de los recursos naturales dentro del área
que resultare afectada, deberá consultarse previamente a la autoidad
ambiental"

. Se debe respetar la ronda hidica (mínimo 30 metros) del anoyo y
sue/os de clase agrologica Vl y Vll, de conformidad con lo establecido en el
Código de Recurso naturales Decreto 2181 de 1974, Deueto 3600 de 2007
y demás normatividad aplicable vigente.

Adicional a lo anter¡or, el Munic¡pio de Chima en su Esquema de Ordenamiento Territorial

concedado con la autor¡dad ambiental manifiesta: "1.7 AREAS DE PROTECCIÓU Oet
COMPLEJO LAGUNAR CIENAGA GRANDE DEL BAJO S/NO, EN JURISDICCIÓN DEL

MUNICIPIO DE CHIMA Está constituida por las áreas de la planicie fluvio - lacustre y los

cuerpos de agua que forman pafte del complejo lagunar, en donde es necesarrb restringir
y prohibir cieftas actividades como son la ampliación de la frontera de la agricultura
mecanizada y la ubicación de asentamientos." Página 18 Documento Prospectiva territorial
y Formulación del EOT.

En conclusión el muro de conformidad con los ¡nstrumentos de planificación ambiental y
reglamentaciones expedidas por la Corporación, esta soóre sitio protegido y conforme a la
geomorfología y fisiografía de la zona no está contemplado dentro de /os usos permrlldos.

Además el muro esta en zona de producc¡ón sosfenló/e y amenaza alta por inundación
donde el acuerdo del consejo directivo es claro cuando d¡ce en relación a /os usos
prohibidos: "Uso residencial permanente al interior del área de inundación".

De acuerdo con la jurisprudencia existente, la zona visitada está en planicie aluvial, en un

área que debe ser recuperada para la producción sostenible más no para relleno y
construcción de obras civiles que alteran el equilibio ecológico de la zona. La sentencia de
la coñe constitucionalT 194 de 1999 dice: "Segundo. ORDENAR a los Personeros, Alcaldes
y Concejales de Tienalta, Valencia, Montería, Cereté, Lorica, San Bemardo del Viento,

Purísima, Ch¡má, San Pelayo, Ciénaga de Oro, San Ca¡los, Momil, San Antero y Moñitos,
que procedan de inmediato a: 1) suspender toda obra de relleno y desecación de pantanos.
Lagunas. Charcas. ciénagas y humedales en el tenitorio de esos municipios, salvedad
hecha de las que sean indispensables para el saneamiento; 2) adelantar las actuaciones
administrativas de su competenc¡a e ¡nstaurar las acciones procedentes para recuperar el
dominio público soóre /as áreas de tefieno de los cuerpos de agua que fueron desecados
y aprop¡ados por paft¡culares; 3) regular la manera en que se hará exigible en esos
municipios cumplir con la función ecológica que le es inherente a la propiedad (C.P. añ. 58),

72
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establecer y cobrar las obligaciones que de tal función se desprendan para los particulares
y entes públicos.

CONSIDERACIONES JURIDICAS QUE SOPORTAN LA INTERVENCION DE LA
CORPORACION DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE.

La Constitución Política de Colombia, consagra normas de estirpe ambiental en las
que se erige como pr¡ncipio común la conservación y protecc¡ón al medio ambiente,
el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada
en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de
normas, según lo consagra el artículo 4'de la misma, las normas que la desarrollen
deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los articulos
constitucionales que desarrollan aspectos de contenido ambiental, se pueden
encontrar los sigu¡entes:

"Attículo 79: Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La
ley garantizará la participación de la comunidad en las declsiones que puedan
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial imporfancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de eslos fmes".

"A¡liculo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de /os recursos
naturales, para garantizar su desanollo sosfenrb/e, su conservación, restauración
o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer /as sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Asi mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los
ecoslsfemas s¡fuados en las zonas fronteizas".

Es deber constitucional, tanto de los particulares como del estado, propender por el
derecho colectivo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales.

La Ley 99 de 1993, en el artículo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las
Corporaciones Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 2'que las
Corporaciones Autónomas Regionales deberán: "Ejercer la función de máxima
autoidad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de
carácter superior y conforme a las directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente".

La ley 99 de 1993 artículo 31 , concerniente a las funciones atribuidas a las
Corporaciones Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales: "ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y


